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Gobierno M \ 

je la nroiincía de leún 
C I R C U L A R 

Eft el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de La Robla para fijar 
la pensión de orfandad de los hijos 
del que fué Médico de A. P. D don 
Fernando González del Rosal, la Di
rección General de Admón Local na 
verificado el oportuno prorrateo con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación 
deberán contribuir con las cuotas 
que se señalan y efectos desde el 
1° de Enero de 1954. 

Ayuntamientos Cuota anual 

Polaciones (Santander). 6,22 ptas. 
villabarús (Valladolid). 12,62 » 
^aton de Campos (Va-
J i ^ i d ) 17.30 » 
{Jlas (Oviedo) . 708.61 » 
ma de Gordón (León). 218,10 » 
La Robla (León) 599.65 » 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos. 

León 28 de Junio de 1955. 

2731 El Gobernador Civil, 
J. V. Barquero 

no se fijaron las remuneraciones de 
los trabajadores agrícolas cuando 
son contratados sobre la base de que 
corra de cuenta del empresario la 
alimentación. Con objeto de subsa
nar tal laguna, en virtud de las fa
cultades que me están conferidas. 

Esta Dirección General de Traba
jo, acuerda, que a los artículos 52 
y 53 se adicione lo siguiente: 

Artículo 52.—Contrato de temporada en la recolección de cereales. (Ali 
mentados). 

Z O N A U N I C A 

DeleéaGidnPronncíal de Trabajo 
Con fecha 3 de los corrientes, la 

Dirección General de Trabajo, ha 
resuelto lo siguiente: 

«En las Tablas de salarios para el 
campo de esa provincia, aprobada 
por Orden de 25 de Junio de 1954, 

60 días Diario 

Mozos de muías. . . 
Ereros o agosteros. 
Medio agosteros.. 

2.100 ptas. 
1.800 » 
1.350 » 

Cuando estos trabajadores fuesen 
contratados no por la temporada 
sino por días, en jornada tradicional 
(art. 51—otro personal empleado en 
trabajos de recolección), el descuen 
to por manutención será análogo al 
de los contratados por temporada. 

Dicho descuento no podrá exce
der de la tercera parte del salario 
que les corresponda según dicho ar
ticulo 51, en el caso de aquellos tra
bajadores contratados para labores 
de siega a brazo, trilla y aventado 
a máquina exclusivamente. 

Artículo 53,—Mayorales. Mozos de 
primera y Mozos de segunda, fijos. 
(Alimentados). 

35,00 ptas 
30.00 » 
22,50 » 

Zona única 

Anual 

Mayorales . . . . 6.197,50 ptas. 
Mozos de primera 5.897,50 » 
Mozos de segunda . . . . 5.547,50 » 

El descuento por manutención de 
los demás trabajadores fijos com
prendidos en el artículo 49, párrafo 
primero, no podrá exceder de 7,50 
pesetas.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y exacto cumpli
miento. 

León, 21 de Junio de 1955.-El 
Delegado de Trabajo. 2726 
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Deleíaclón P r o v i n e ^ 
A N U N C I O S 

La Delegación Provincial de ^ i . 
dicatos de León, saca - - ;>111-
público la explotación" del Sem!.0 
tografo de su propiedad en S^f : 
Lucia de Cordón Santa 

El pliego de condiciones técnico 
económicas, se halla de maniSñ 
en este Organismo, sito en la Aveni 
da de la República Argentina nú' 
mero 23. y en la Delegación Sindical 
Comarcal, citada. "uicai 

La apertura de sobres se verifica 
rá a los quince días siguientes de la 
publicación del presente anuncio en 
e\ Boletín Oficial del Estado, cuya in-
serción tuvo lugar en el número 177 
de 26 de Junio. 

Los gastos del presente anuncio 
serán de cuenta del adjudicatario 

León. 27 de Junio de 1955.~E1 Ad
ministrador provincial deSindicatos 
(ilegible). 
2695 Núm. 744.-66,00 ptas. 

La Delegación Provincial de Sin
dicatos de León, saca a concurso 
público la enajenación fie diverso 
material de actividades artesanas. 
Podrán concurrir al mismo cuantas 
personas y casas comerciales lo de
seen. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el domicilio de 
la C. N. S, de León, Avenida de la 
República Argentina; núm. 23, como 
también el material de referencia, 
donde podrá ser examinado por los 
interesados. 

La apertura de sobres se verificará 
a los quince días siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el BolC' 
Un Oficial del Estado, inserción que 
tuvo lugar en el número 177 de 2o 
de Junio. 

Los gastos de anuncios serán de 
cuenta del^o los adjudicatarios-

León, 27 de Junio de 1955.—El Ad-
mimstrador provincial dé Sindicatos, 
(ilegible). 
2595 Núm. 745.-74,25 ptas. 

,, O ' -

La Delegación Provincial de Sin
dicatos de León, saca a concurso P 
blico la adquisición de m o b l l l f ^ " a 
verso, con destino a la nueva cas 
Sindical de Ponferrada. 

El pliego de condiciones ^cn t 
económicas, se halla de 
en este Organismo, sito en l a f ^ 
da RepúblicS Argentina, mime r. 
y en la Delegación Sindical ^ 
cal citada. ríficará 

La apertura de sobres se ven ^ 
a los quince días sigmen ^ i0 eü 
publicación del Pásente an r 
el Boletín Oficial del Estado^ l77> 
ción que tuvo lugar en ei " 
de 26 de Junio. 



s del presente anuncio 
selfndf cn¡nta de los adjudicata-

RI TS' -n 27 de Junio de 1955.—El Ad 
m o s t r a d o r provincial de Sindicatos, 

<¡llf]e)' Núm. 746-68.75 ptas. 

^Oeleáanifl flejnflnslrla Je leúo 
SERVICIO DE PESAS Y MEDIDAS 

L a comprobación periódica de pe
cas medidas y aparatos de pesar, 
ror'respondientes al año actual, em-
oezará en los Ayuntamientos que 
comprende esta relación, en los días 
y horas que a continuación se ex
presan: 

Cimanes del Tejar, día 4 de Julio, 
alas 10. . 

Las Omañas. día 4 de id., a las 12. 
Santa María de Ordás, día 4 de id., 

a las 15. / , • . • . . 
Ríoseco de Tapia, día 4 de id., a 

las 17. 
Carrocera, día 5 de id., a las 10. 
Soto y Amio, día 5 de id., a las 15. 
RielIo,« día 6 de id., a las 10. 
Valdesamario, en Riello, -día 6 

de id., a las 10. ; 
Campo de la Lomba, en Riello, 

día 6 de id., a las 10. 
Vegarienza, día 6 de id, , a las 16, 
Murías de Paredes, día 7 de id. , a 

Jas 10. 
Palacios del Sil, día 8 de id., a 

las 10. 
Peranzanes, en Corbón del Sil, 

día 8 de id., a las 14. 
Villablino, día 9 de id., a las 10. 
Cabrillanes, día 14 de id., a las 10. 
San Emiliano, día 15 de id., a 

las 10 
Láocara de Luna, día 16 de id,, a 

las lo. 
Los Barrios de Luna, día 16 de id., 

a las 15. 
.Lo que se hace público para cono

cimiento de los señores Alcaldes de 
ios respectivos Ayuntamientos, y que 
estos, a su vez, lo hagan saber a los 
interesados con la debida antici
pación. 

León, 27 de Junio de 1955.-El In-
S^ero Jefe, P. D,, (ilegible). 2749 

Mn^^ moBltftaí 
Aguntámiento de 

León 
ExcmoDADO por el Pleno de este 
lebrado .iyí'nt^mient0' en sesión ce-
Permu?*1/15* 9 de Abril de ^3, la 
»enc¡a e. l?na. Parcela de perte-
^ S ? ^ 1 ^ 3 1 . de una superficie 
ú* una Z H - S 8 cuadrados. por otra 
^ o s cuartlAHSUPERFICIAL DE 5 0 1 1 
^ u s n f r S ^ ^ . q ^ en derecho 
í16^! de Pr»?0,86^^ Asociación Ge-
la RENFF o P uados y Obreros de 
^a Zona IndnS sitas en la llama-lnduStrial. se hace público 

dicho acuerdo, a fin de que durante 
el plazo de ocho días, y horas de 
oficina, pueda el vecindario en ge
neral examinar el expediente en la 
oficina de Secretaría, y formular, en 
su caso, las reclamaciones, reparos 
y observaciones que estimen perti 
nentes con relación a la indicada 
cesión. 

León, 23 de Junio de 1955.—El Al
calde. A. Cadórniga, 
2694 Núm. 743.-68,75 ptas. 

lUÉstncNi li MMa 
Jmqqdo de La Instancia de La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de Primera Instancia 
de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo de que se hace mé 
rito, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia,—En la ciudad de La 
JBañeza, veintinueve de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Sr. D. Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de Primera Instancia 
de la misma y su Partido, habiendo 
visto los presentes autos de. juicio 
ejecutivo, promovidos por el Procu
rador D. José-Olegario Fernández 
González, a nombre y representa 
cíón de D. Gumersindo Fernández 
Astorga, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta Ciudad, 
dirigido por el Letrado D, Antonio 
Pardo Fernández, contra D. Mariano 
Verde Huerga y doña Antonina Val-
dueza Colinas, mayores de edad, 
casados y vecinos de Pobládura del 
Valle, declarados en rebeldía, sobre 
reciamación de cantidad. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer formal trance y remate de los 
bienes embargados a los ejecutados 
D, Mariano Verde Huerga y doña 
Antonina Valdueza Colinas, y con 
su producto entero y cumplido pago 
al ejecutante D. Gumersindo Fer
nández Astorga, de la expresada 
cantidad de ochó mil treinta pese
tas, importe de la letra de cambio 
de autos, más sesenta y siete pese
tas con cincuetita y cinco céntimos 
por gastos de protesto y los intere
ses legales al cuatro por ciento 
anual a partir del doce de Junio, 
fecha del protesto, hasta la total 
efectividad y costas causadas y que 
se causen en este proceso, y en vir
tud del estado en rebeldía en que 
dichos ejecutados se hallan consti
tuidos, notifíqueseles la presente 
sentencia en la forma prevenida en 
el artículo 283 de la Ley de Enjuicia 
miento Civil, si la parte ejecutante 
no solicita la notificación personal. 

Así por esta mi sentencia de re 
mate lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco Alberto Gutiérrez More 

no. - Rubricados —Dicha sentencia 
fué publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a dichos demandados D. Ma
riano Verde Huerga y IXa Antonina 
Valdueza Colinas, que se hallan en 
rebeldía y en ignorado paradero ac
tual, se expide el presente. 

Dado en La Bañeza, cuatro de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
cinco. — Francisco-Alberto Gutiéerez. 
—El Secretario, Damián Pascual. 
2584 Núm. 740.-200,75 ptas. 

Juzgado comarcal de Benavides 
de Ortigo 

Don Nicolás Martínez Sánchez, Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Benavides de Orbigo (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzga
do a instancia de D. Modesto García 
Fernández, vecino de Gavilanes de 
Orbigo, contra los herederos y testa' 
méntarios de D. Tomás Pérez Miel
go, vecino que fué de dicho pueblo, 
sobre declaración de propiedad de 
la mitad indivisa de una casa; se. 
iiftérpuso recurso de apelación por 
el referido demandante contra la 
sentencia dictada en los .mismos, 
que fué admitido en ambos efectos; 
acordando emplazar a las partes 
por término de diez días a fin de que 
comparezcan ante el Juzgado de 
Primera Instancra del Partido—As-
torga—a usar de su derecho si viere 
convenirles. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción y emplazamiento a los deman
dados D. Joaquín Pérez Arias, de
mente, y su ignorado representante 
legítimo, así como a los demás he
rederos desconocidos de D. Tomás 
Pérez Mielgo, vecino que fué de Ga
vilanes de Qrbigo, todos en ignora
do paradero, expido la presente visa
da por S., S.a, en Benavides de 
Orbigo a catorce de Junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—Ni
colás Martínez—V.0 B.0: El Juez 
comarcal, Francisco A. Mérida. 
2599 Núm. 742.-62,75 ptas. 

Juzgado comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Pedro Enríquez Ramón, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 18 de 1955, sobre lesiones, 
seguido contra José Domenech Ruiz, 
mayor de edad, casado, albañil, cuyo 
actual paradero se desconoce, se ha 
dictado con esta fecha providencia 
declarando firme la sentencia recaí
da en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista al referido penado 
de la tasación de costas practicada 
en el mismo y que a continuación 
se inserta, por término de tres dias. 



TASACIÓN D E COSTAS 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y 
ejecución, según Arance
les vigentes 

Reintegro del expediente.... 
Idem posteriores que se pre

supuestan 
Mutualidad 
Indemnización al lesionado, 

Flaviano Alvarez Pose.... 
Honorarios del Médico, se

ñor de la Calzada Prieto.. 
Idem del Médico Sr. Alvarez 

Torres 
Idem y gastos del testigo Ju-

Ventino Sahagún Segura.. 
Idem ídem del testigo Ma

riano Alvarez M o r á n . . . . . 
Idem ídem del testigo Se-

cundino Alvarez Castro... 
Gastos de l o c o m o c i ó n . . . . . 

Pesetas 

38,15 
10,00 

3,00 
10,00 

360,00 

625,00 

25,00 

100,00 

100,00 

100,00 
160,00 

TOTAL s. E. U O 1.531,15 
importa en total la expresada can

tidad de mil quinientas treinta y una 
pesetas con quince céntimos. 

Las que corresponde abonar a José 
Domenech Ruiz. 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en íorma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en Bembibre del 
Bíerzo, a diecisiete de Junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-^-Pe-
dro Enríquez.-V.0 B;0: El Juez Co
marcal sustituto, Manuel Calvete. 

2594 

Cédula de notificación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta villa de 
La Vecilla, en comparecencia cele
brada en el día de hoy, en el juicio 
de cognición seguido en este Juzga
do a instancia de D. Antonio Láiz 
Viñuela, representado por el Letrado 
D. Antonio Alvarez Arenas, contra 
D,a Evarista Rodríguez D. Román 
y D. Pedro González Rodríguez, ve
cinos de San Esteban del Valle (Avi
la), en cuyo juicio entre otras fué 
propuesta la prueba de confesión ju 
dicial de los demandados, a cuyo 
efecto por la presente se cita por se
gunda vez y con los apercibimientos 
legales de tenerles por confesos si no 
comparecieran, conforme dispone el 
artículo 583 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Y para que sirva de citación a los 
mencionados D.a Evarista Rodrí
guez D. Román y D. Pedro González 
Rodríguez, cuyos domicilios actual
mente se ignoran, se inserta la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y que expido en La Veci

lla, a treinta de Junio de mil nove
cientos eincuenta y cinco.—(Firma 
ilegible.) 
2732 Núm. 750.-51,15 ptas. 

Cédala de citación 
En virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Comarcal de Toreno, en 
autos de juicio verbal de faltas segui
dos a instancia de Jesús Pérez Alon
so, contra Manuel Saavedra y Gerar
do de Paz Rubial, sobre hurto de un 
reloj, se cita al expresado Manuel 
Saavedra, hoy en ignorado paradero, 
para que el día nueve de Julio pró
ximo, a las 13 horas, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
para asistir al juicio, con las pruebas 
de que intente valerse, y apercibién 
dolé que en caso de incomparecen 
cía, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Toreno, 20 de Junio de 1955.—El 
Secretario, (ilegible). 2730 

Magistratura de Trátalo de León 
Don Carlos Hurtado Gómez, Magis

trado de Trabajo suplente de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 75 
de 1955 contra D. Antonio Martínez 
Díaz, para hacer efectiva la cantidad 
de 250,00 pesetas, importe de multa, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresaran, los bienes 
siguientes: 

Dos toneladas de carbón, todo 
uno, sitas en Igüeña y plaza dala 
mina «Solís I I I * . Valoradas en seis
cientas pesetas (600,00). 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia, el día catorce 
de Julio y hora de las once y treinta 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una su
basta, haciéndose adjudicación pro
visional al mejor postor, si su l ici
tación alcanza el 50 por 100 de la 
tasación, y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho a tanteo 
por término de cinco días, y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
cinco de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Carlos Hurtado 
Gómez.—El Secretario, E. de Paz del 
Río.—Rubricados. 
2682 Núm. 748.-115,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca 
tín Magistrado del TrabaVx 
León y su provincia. J ^ 
Hago saber: Que en las d i l igenoí» 

Martínez 
de apremio seguidas con eTnúm o-i 
de 1955 contra D. Antonio S i n f 
Díaz, para hacer efectiva la canHn í 
de 1.164,92 pesetas, importe de ^r?. 
mas de Seguros de accidentes ' h,. 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi 
ciones ctue se expresarán, los bie 
nes siguientes: 

Diez toneladas de carbón, mineral 
todo uno, sitas en la mina «Solís III» 
sita en Igüeña. Valoradas en tres m'ú 
pesetas (3.000,00). 1 

El acto de remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día catorce 
de Julio, y hora de las doce y quince 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el IQ, 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subasta* 
haciéndose adjudicación provisio
nal al mejor postor, si su licitación 
alcanza el 50 por 100 de la tasa
ción y pudiendo ceder a tercero. El 
ejecutante tiene derecho de tantea 
por término de cinco días y en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados auto
máticamente por el importe del ex
presado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para sene-
ral conocimiento, en León, a veinti
cinco de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Francisco José 
Salamanca Mart ín . -El Secretario, 
E. de Paz del Rio—Rubricados, 
2680 Núm. 749.-118,25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presas de Prado Lnengo. Cara al Sol 
F 

Se convoca a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
en las Presas de Prado Luengo, (̂ ara 
al Sol y Aveseo, para asistir a la Jun
ta General que ha de celebrarse ei 
día 31 del próximo Imes de J""0'.* 
las doce horas de su mañana, ea 
casa del común del pueblo de ^ 
Catalina de Somoza, al n. 
examinar los proyectos d * ^ a e ^ 

de 

zas y Reglamentos del f 1 " " * " orra 
Jurado de Riego. P ^ ^ i f rPedac-
Comisión encargada ae su 
ción. „ « vein̂  Santa Catalina de Somoza,» ^ 
ticuatro de Junio de mi ^ -deo te . 

y " cincuenta y cinco 
Lope Cordero* ^ ^ f i 0 ^ 

Imprenta 
L E O N 
de la Diputación 
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